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ción de instalaciones de energía eléctrica (BOE núm. 310, de 
27.12.2000), teniendo en cuenta lo siguiente:

1. La declaración de utilidad pública en concreto se otorga 
a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias 
de otros Organismos, y sólo tendrá validez en el ejercicio de 
las competencias atribuidas a esta Delegación Provincial.

2. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción, durante la ejecución del proyecto y su explotación.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionados que han sido 
establecidos por Administraciones, organismos, empresas de 
servicio público o de interés general, los cuales han sido tras-
ladados al titular de la instalación y aceptados por él.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
148 del R.D. 1955/2000 y en el apartado 4 de la Resolución 
de la DGIEM de 23.2.2005, esta Resolución se publicará en 
el BOE, BOJA y BOP de Huelva, señalando que las citadas 
publicaciones se realizan igualmente a los efectos previstos 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999), 
para el caso de domicilios ignorados o de notificaciones que 
no se hubiesen podido practicar.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, en 
la forma y efectos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27.11.1992), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (BOE de 14.1.1999), entregando a las partes 
copia literal, con la advertencia de que la misma no pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, di-
rectamente o por conducto de esta Delegación Provincial, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un (1) mes contado a partir del día de su notifica-
ción o a partir de la última de las publicaciones de la presente 
Resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Huelva, 2 de diciembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
A. de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del escudo y la bandera del municipio de 
Lecrín (Granada) (Expte.: núm. 011/2008/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan estas de dotarse de los 

símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento 
de Lecrín (Granada) ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su escudo y bandera municipal, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el máximo 
órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local aprobó en se-
sión de fecha 21 de noviembre de 2008, con el quórum estable-
cido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción de su 
escudo y bandera municipal, con la siguiente descripción:

Escudo: Escudo partido y entado en punta. 1.º en campo 
de sinople castillo de plata mazonado de sable y aclarado de 
sinople. En jefe mosquete de plata con la culata a la siniestra 
y en punta las cifras 1967-1973, todo de plata. 2.º en campo 
de plata árbol arrancado de sinople frutado de oro. En punta 
ondas de azur y plata. Al timbre corona real cerrada.

Bandera: Bandera rectangular de proporciones 2:3, for-
mada por dos franjas verticales iguales, verde con castillo 
blanco mazonado de negro y aclarado de verde la del asta y 
siete franjas horizontales iguales, cuatro blancas y tres azules, 
la del batiente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. El día 2 de enero de 2009 ha tenido entrada en el Registro 
de esta Consejería escrito presentado por dicho Ayuntamiento, 
por el que se solicita la inscripción de su escudo y bandera 
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estable-
cido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, así 
como en el artículo 8.k) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Lecrín (Granada) en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales con la descripción literal indicada y con la 
gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2009.- El Director General, 
Manuel Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 567/2008 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres comunicando la interpo-
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sición del recurso contencioso-administrativo núm. 567/2008, 
interpuesto por doña Josefa Romera Morón, contra la Resolu-
ción de 27 de febrero de 2007, de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Granada, 
por la que se resuelve el Concurso de Méritos para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en esa provincia, convocado 
por Resolución de 20 de enero de 2006, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 3 de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de enero de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 8 de abril 
de 2008, por la que se procede a la adaptación de 
los Estatutos del Colegio de Procuradores de Málaga 
(BOJA núm. 84, de 28.4.2008.)

Advertido error en texto de los Estatutos del Colegio de 
Procuradores de Málaga, publicados como Anexo de la dispo-
sición de referencia, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía núm. 84, de 28 de abril de 2008, se procede a realizar la 
oportuna rectificación:

En la página 44, artículo 124, donde dice: «Todos los 
acuerdos emanados de la Junta de Gobierno serán inmediata-
mente ejecutivos, salvo que el propio acuerdo establezca otra 
cosa», debe decir: «Todos los acuerdos emanados de la Junta 
de Gobierno y de las Juntas Generales serán inmediatamente 
ejecutivos, salvo que el propio acuerdo establezca otra cosa».

Sevilla, 13 de enero de 2009 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Urba-
nismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla de 26 de septiembre de 
2008, en relación con la Modificación de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Espartinas (Sevilla), para 
el cambio de calificación de la parcela de suelo urbano 
«Florida Carretera» (Expte. SE-812/06).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo, esta Delegación Provincial hace pú-
blica la Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, 
adoptada en su sesión de fecha 26 de septiembre de 2008, 
por la que se suspende la aprobación definitiva de la Modifica-
ción de las Normas Subsidiarias del municipio de Espartinas 

(Sevilla), para el cambio de calificación de la parcela de suelo 
urbano «Florida Carretera».

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Subsi-
diarias del municipio de Espartinas (Sevilla), para el cambio de 
calificación de la parcela de suelo urbano “Florida Carretera”, 
así como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa 
localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto el cambio de calificación de una parcela de 15.266 m2 
de superficie, clasificada actualmente como suelo urbano y con 
uso “residencial unifamiliar aislada en grandes parcelas conso-
lidadas”, proponiéndose con esta Modificación de las Normas 
Subsidiarias de Espartinas la asignación para la misma de tres 
usos globales diferenciados; “centros y servicios terciarios”, 
“residencial protegida” y “sistemas generales”, mantenién-
dose su clasificación como suelo urbano consolidado.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

Tercero. En el expediente constan los siguientes informes 
sectoriales:

a) Aljarafesa, S.A., ha informado el proyecto acerca de la 
viabilidad de prestación de los servicios de abastecimiento y 
saneamiento a los terrenos afectados por la Modificación, es-
tableciendo que es previsible que las instalaciones generales 
permitan atender en la actualidad los servicios que demande 
el suelo previsto en esa Modificación, pero sin garantizar la 
existencia de infraestructuras locales precisas para la presta-
ción de los mismos. La existencia de dichas infraestructuras 
locales se verificará en el momento en que se solicite a esta 
Empresa el previo y preceptivo Informe de Viabilidad para los 
instrumentos urbanísticos que desarrolle el proyecto de refe-
rencia, a la vista de la demanda efectiva de los servicios y las 
condiciones de los mismos. 

b) Sevillana Endesa, S.A., ha informado el proyecto 
acerca de la viabilidad de electrificación a los terrenos afec-
tados por la Modificación, estableciendo que para dotar de 
energía eléctrica a la urbanización resultante de la misma no 
existe infraestructura necesaria, debiendo ejecutar el promo-
tor de la misma las instalaciones de extensión, refuerzos y 
desvíos necesarios, según Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

c) La Dirección General de Transportes de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes ha informado favorablemente 
el proyecto especificando determinadas condiciones y reco-
mendaciones para la implantación de la ordenación urbanís-
tica propuesta.

d) El Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial 
de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
ha informado el proyecto estableciendo determinadas condi-
ciones que deben de cumplirse en la ejecución de la ordena-
ción urbanística propuesta, en relación con las carreteras de 
su competencia.

e) La Dirección General de Comercio ha informado el 
proyecto con fecha 14 de septiembre de 2006 en relación a 
lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 
1/1996, de Comercio Interior de Andalucía, añadida por la Ley 


